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Resumen 

Este informe consta de cinco capítulos y son los siguientes:  

Capítulo I: destaca el MARCO JURÍDICO basado en las normas y leyes que rigen el estado 

peruano y la educación.  

Capítulo II: Enfatiza los INSTRUMENTOS basados en los conceptos básicos de la educación 

de la sociedad global, la educación física en la situación actual, los nuevos paradigmas de la 

educación física, la promoción de la motricidad básica infantil y la estructura del currículo. 

Capítulo III: Subraya la SITUACIÓN a partir de la lógica, importancia y realidad de las 

prácticas elementales. 

 Capítulo IV: Destaca CONCEPTOS basados en conceptos clave que se relacionan con los 

términos vigentes del Informe de Formación Básica.  

Capítulo V: Consta de RESULTADO Y ANÁLISIS DE RESULTADOS obtenidos a partir de 

la validez de los instrumentos utilizados en la realización del ejercicio primario. 

 El informe concluye con conclusiones, sugerencias, apéndices y evidencias para las prácticas 

preprofesionales en educación física. 

  



v 
 

Introducción 

La siguiente información se enfoca en la formación pre profesional del VI ciclo de estudio, los 

ejercicios de nivel básico de la carrera de educación física, para lo cual terminé de formarme 

en la siguiente escuela primaria No. 70035 “BELLAVISTA”, donde adquirí diversas 

experiencias importantes como como proceso de enseñanza y aprendizaje, esfuerzo y 

dedicación en las sesiones formativas presenciales en el campo de la educación física, donde 

comencé 2009221. 22- II, que pude terminar. mis 45 ejercicios realizados, la práctica 

mencionada la desarrollaba personalmente, cada sesión tenía una duración de 1 hora y 20 

minutos, donde trabajaba o desarrollaba en la institución cinco veces por semana, orientando a 

niños o estudiantes. institución en las actividades desarrolladas. Finalmente, el propósito de 

presentar este informe es compartir en detalle todas las actividades que se realizaron durante la 

asignatura en formación básica. 
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CAPITULO I 

1 MARCO LEGAL 

1.1 Constitución política del Perú 

Artículo 13°. - La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana. 

El Estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza. Los padres de familia tienen el deber 

de educar a sus hijos y el derecho de escoger los centros de educación y de participar en el 

proceso educativo. 

Artículo 14°. - La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las 

humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte. Prepara para la 

vida y el trabajo y fomenta la solidaridad.  

Es deber del Estado promover el desarrollo científico y tecnológico del país. 

La formación ética y cívica y la enseñanza de la Constitución y de los derechos humanos son 

obligatorias en todo el proceso educativo civil o militar. La educación religiosa se imparte con 

respeto a la libertad de las conciencias.  

La enseñanza se imparte, en todos sus niveles, con sujeción a los principios constitucionales y 

a los fines de la correspondiente institución educativa.  

Los medios de comunicación social deben colaborar con el Estado en la educación y en la 

formación moral y cultural. 

Artículo 15°. - El profesorado en la enseñanza oficial es carrera pública. La ley establece los 

requisitos para desempeñarse como director o profesor de un centro educativo, así como sus 

derechos y obligaciones. El Estado y la sociedad procuran su evaluación, capacitación, 

profesionalización y promoción permanentes.  

El educando tiene derecho a una formación que respete su identidad, así como al buen trato 

psicológico y físico.  
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Toda persona, natural o jurídica, tiene el derecho de promover y conducir instituciones 

educativas y el de transferir la propiedad de éstas, conforme a ley.  

Artículo 16°. - Tanto el sistema como el régimen educativo son descentralizados.  

El Estado coordina la política educativa. Formula los lineamientos generales de los planes de 

estudios, así como los requisitos mínimos de la organización de los centros educativos. 

Supervisa su cumplimiento y la calidad de la educación.  

Es deber del Estado asegurar que nadie se vea impedido de recibir educación adecuada por 

razón de su situación económica o de limitaciones mentales o físicas.  

Se da prioridad a la educación en la asignación de recursos ordinarios del Presupuesto de la 

República. 

Artículo 17°. - La educación inicial, primaria y secundaria son obligatorias. En las instituciones 

del Estado, la educación es gratuita. En las universidades públicas el Estado garantiza el derecho 

a educarse gratuitamente a los alumnos que mantengan un rendimiento satisfactorio y no 

cuenten con los recursos económicos necesarios para cubrir los costos de educación.  

Con el fin de garantizar la mayor pluralidad de la oferta educativa, y en favor de quienes no 

puedan sufragar su educación, la ley fija el modo de subvencionar la educación privada en 

cualquiera de sus modalidades, incluyendo la comunal y la cooperativa.  

El Estado promueve la creación de centros de educación donde la población los requiera.  

El Estado garantiza la erradicación del analfabetismo. Asimismo, fomenta la educación bilingüe 

e intercultural, según las características de cada zona. Preserva las diversas manifestaciones 

culturales y lingüísticas del país. Promueve la integración nacional. 

1.2 Ley General de educación del Nro 28044 y su modificación Ley y su reglamento 

aprobado por el D.S. N° 019-9ED. 

 

Artículo 1°. - Objeto y ámbito de aplicación  
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La presente ley tiene por objeto establecer los lineamientos generales de la educación y del 

Sistema Educativo Peruano, las atribuciones y obligaciones del Estado y los derechos y 

responsabilidades de las personas y la sociedad en su función educadora. Rige todas las 

actividades educativas realizadas dentro del territorio nacional, desarrolladas por personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras.  

 

Artículo 2º. - Concepto de la educación  

La educación es un proceso de aprendizaje y enseñanza que se desarrolla a lo largo de toda la 

vida y que contribuye a la formación integral de las personas, al pleno desarrollo de sus 

potencialidades, a la creación de cultura, y al desarrollo de la familia y de la comunidad 

nacional, latinoamericana y mundial. Se desarrolla en instituciones educativas y en diferentes 

ámbitos de la sociedad  

 

Artículo 3°. - La educación como derecho  

La educación es un derecho fundamental de la persona y de la sociedad. El Estado garantiza el 

ejercicio del derecho a una educación integral y de calidad para todos y la universalización de 

la Educación Básica. La sociedad tiene la responsabilidad de contribuir a la educación y el 

derecho a participar en su desarrollo.  

 

Artículo 4°. - Gratuidad de la educación  

La educación es un servicio público; cuando lo provee el Estado es gratuita en todos sus niveles 

y modalidades, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política y en la presente ley. 

En la Educación Inicial y Primaria se complementa obligatoriamente con programas de 

alimentación, salud y entrega de materiales educativos. 
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Artículo 5º.- Libertad de enseñanza  

La libertad de enseñanza es reconocida y garantizada por el Estado. Los padres de familia, o 

quienes hagan sus veces, tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho a participar en el 

proceso educativo y a elegir las instituciones en que éstos se educan, de acuerdo con sus 

convicciones y creencias. Toda persona natural o jurídica tiene derecho a constituir y conducir 

centros y programas educativos. El Estado reconoce, ayuda, supervisa y regula la educación 

privada con respeto a los principios constitucionales y a la presente Ley. La iniciativa privada 

contribuye a la ampliación de la cobertura, a la innovación, a la calidad y al financiamiento de 

los servicios educativos.  

 

Artículo 6º.- Formación ética y cívica  

La formación ética y cívica es obligatoria en todo proceso educativo; prepara a los educandos 

para cumplir sus obligaciones personales, familiares y patrióticas y para ejercer sus deberes y 

derechos ciudadanos. La enseñanza de la Constitución Política y de los derechos humanos es 

obligatoria en todas las instituciones del sistema educativo peruano, sean civiles, policiales o 

militares. Se imparte en castellano y en los demás idiomas oficiales.  

 

Artículo 7º.- Proyecto Educativo Nacional  

El Proyecto Educativo Nacional es el conjunto de políticas que dan el marco estratégico a las 

decisiones que conducen al desarrollo de la educación. Se construye y desarrolla en el actuar 

conjunto del Estado y de la sociedad, a través del diálogo nacional, del consenso y de la 

concertación política, a efectos de garantizar su vigencia. Su formulación responde a la 

diversidad del país  

 

Artículo 8º.- Principios de la educación  
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La educación peruana tiene a la persona como centro y agente fundamental del proceso 

educativo. Se sustenta en los siguientes principios:  

• La ética, que inspira una educación promotora de los valores de paz, solidaridad, 

justicia, libertad, honestidad, tolerancia, responsabilidad, trabajo, verdad y pleno respeto a las 

normas de convivencia; que fortalece la conciencia moral individual y hace posible una 

sociedad basada en el ejercicio permanente de la responsabilidad ciudadana.  

• La equidad, que garantiza a todos iguales oportunidades de acceso, permanencia y trato 

en un sistema educativo de calidad.  

• La inclusión, que incorpora a las personas con discapacidad, grupos sociales excluidos, 

marginados y vulnerables, especialmente en el ámbito rural, sin distinción de etnia, religión, 

sexo u otra causa de discriminación, contribuyendo así a la eliminación de la pobreza, la 

exclusión y las desigualdades.  

• La calidad, que asegura condiciones adecuadas para una educación integral, pertinente, 

abierta, flexible y permanente.  

• La democracia, que promueve el respeto irrestricto a los derechos humanos, la libertad 

de conciencia, pensamiento y opinión, el ejercicio pleno de la ciudadanía y el reconocimiento 

de la voluntad popular; y que contribuye a la tolerancia mutua en las relaciones entre las 

personas y entre mayorías y minorías, así como al fortalecimiento del Estado de Derecho.  

• La interculturalidad, que asume como riqueza la diversidad cultural, étnica y lingüística 

del país, y encuentra en el reconocimiento y respeto a las diferencias, así como en el mutuo 

conocimiento y actitud de aprendizaje del otro, sustento para la convivencia armónica y el 

intercambio entre las diversas culturas del mundo.  

• La conciencia ambiental, que motiva el respeto, cuidado y conservación del entorno 

natural como garantía para el desenvolvimiento de la vida.  



6 
 

• La creatividad y la innovación, que promueven la producción de nuevos conocimientos 

en todos los campos del saber, el arte y la cultura.  

 

Artículo 9º.- Fines de la educación peruana  

Son fines de la educación peruana:  

• Formar personas capaces de lograr su realización ética, intelectual, artística, cultural, 

afectiva, física, espiritual y religiosa, promoviendo la formación y consolidación de su identidad 

y autoestima y su integración adecuada y crítica a la sociedad para el ejercicio de su ciudadanía 

en armonía con su entorno, así como el desarrollo de sus capacidades y habilidades para 

vincular su vida con el mundo del trabajo y para afrontar los incesantes cambios en la sociedad 

y el conocimiento.  

• Contribuir a formar una sociedad democrática, solidaria, justa, inclusiva, próspera, 

tolerante y forjadora de una cultura de paz que afirme la identidad nacional sustentada en la 

diversidad cultural, étnica y lingüística, supere la pobreza e impulse el desarrollo sostenible del 

país y fomente la integración latinoamericana teniendo en cuenta los retos de un mundo 

globalizado.    

1.3 Ley de la carrera pública magisterial Nro. 29062. 

Artículo 1º.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto normar las relaciones entre el Estado y los profesores a su 

servicio, en la Carrera Pública Magisterial, conforme al mandato establecido en el artículo 15º 

de la Constitución Política del Perú y a lo dispuesto en el artículo 57º de la Ley N.º 28044, Ley 

General de Educación. 

 

Artículo 2º.- Alcance 

La Carrera Pública Magisterial tiene carácter nacional y gestión descentralizada. 
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Están comprendidos en las disposiciones de la presente Ley los profesores que prestan servicios 

en Instituciones y Programas Educativos de Educación Básica, Técnico Productiva y de las 

instancias de gestión educativa descentralizada, bajo responsabilidad del sector público, 

administradas directamente por este o por aquellas entidades que mantienen convenios de 

acuerdo a lo que señale la ley. 

 

Artículo 3º.- El profesor 

El profesor es un profesional de la educación, con título de profesor o licenciado en educación, 

con calificaciones y competencias debidamente certificadas que, en su calidad de agente 

fundamental del proceso educativo, presta un servicio público esencial dirigido a concretar el 

derecho de los estudiantes y de la comunidad a una enseñanza de calidad, equidad y pertinencia. 

Requiere de desarrollo integral y de una formación continua e intercultural. 

 

Artículo 4º.- Marco ético y ciudadano de la profesión docente 

El ejercicio de la profesión docente se realiza en nombre de la sociedad, para el desarrollo de 

la persona y en el marco del compromiso ético y ciudadano de formar integralmente al 

educando. El fundamento ético para su actuación profesional es el respeto a los derechos 

humanos; a los derechos y a la dignidad de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y 

adultos mayores; y al desarrollo de una cultura de paz y de solidaridad que coadyuve al 

fortalecimiento de la identidad peruana, la ciudadanía y la democracia. Esta ética exige del 

profesor idoneidad profesional, comportamiento moral y compromiso personal con el 

aprendizaje de cada alumno. 

1.4 Ley universitaria Nro. 30220. 

Artículo 1°. - Objeto de la Ley 
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La presente Ley tiene por objeto normar la creación, funcionamiento, supervisión y cierre de 

las universidades. Promueve el mejoramiento continuo de la calidad educativa de las 

instituciones universitarias como entes fundamentales del desarrollo nacional, de 

la investigación y de la cultura.  

Asimismo, establece los principios, fines y funciones que rigen el modelo institucional de la 

universidad.  

El Ministerio de Educación es el ente rector de la política de aseguramiento de la calidad de la 

educación superior universitaria 

 

Artículo 2°. - Ámbito de aplicación  

La presente Ley regula a las universidades bajo cualquier modalidad, sean públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras, que funcionen en el territorio nacional.  

 

Artículo 3°. - Definición de la universidad  

La universidad es una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que 

brinda una formación humanista, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro 

país como realidad multicultural. Adopta el concepto de educación como derecho fundamental 

y servicio público esencial. Está integrada por docentes, estudiantes y graduados. Participan en 

ella los representantes de los promotores, de acuerdo a ley.  

Las universidades son públicas o privadas. Las primeras son personas jurídicas de derecho 

público y las segundas son personas jurídicas de derecho privado.  

 

Artículo 4°. - Redes interregionales de universidades  
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Las universidades públicas y privadas pueden integrarse en redes interregionales, con criterios 

de calidad, pertinencia y responsabilidad social, a fin de brindar una formación de calidad, 

centrada en la investigación y la formación de profesionales en el nivel de pregrado y posgrado. 

1.5 Estatuto del Universidad Nacional del Altiplano Puno. 

Artículo 43. Diseño del Currículo 

43.2. Los estudios específicos y de especialidad de pregrado 

Son los estudios que proporcionan los conocimientos propios de la profesión y especialidad 

correspondiente. El período de estudios debe tener una duración no menor de ciento sesenta 

y cinco (165) créditos. Cada escuela profesional determina en su estructura curricular la 

pertinencia y duración de las prácticas preprofesionales, de acuerdo a sus especialidades. 

Artículo 113. Promoción del deporte 

 La UNA-Puno promueve la práctica del deporte y la recreación como factores 

coadyuvantes a la formación y el desarrollo de la persona. Así como las competencias 

individuales y colectivas de distintas disciplinas deportivas y olimpiadas universitarias. 

Dentro de los mecanismos para el cuidado de la salud y la promoción del deporte, la 

universidad crea y administra proyectos y programas deportivos que promuevan la 

participación de los estudiantes, docentes y personal administrativo. La UNA-Puno 

establece Programas Deportivos de Alta Competencia (PRODAC), con no menos de tres 

(03) disciplinas deportivas, en sus distintas categorías. La UNA Puno participa en los 

juegos nacionales universitarios, Copa Perú y en los campeonatos de la Federación Peruana 

de Futbol. 

Artículo 254. Evaluación del estudiante 

 La evaluación del estudiante es un proceso integral, permanente y progresivo que 

corresponde a todas las actividades lectivas de investigación, responsabilidad social, 
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producción de bienes, prácticas preprofesionales y profesionales que están a cargo de los 

docentes y conforme a los reglamentos. 

Artículo 257. Derecho de los estudiantes 

257.18. Recibir el apoyo de la universidad para la inserción en el mercado laboral. Del 

mismo modo, recibir el apoyo de las facultades para realizar prácticas preprofesionales 

nacionales o internacionales. 

1.6 Resolución Ministerial N° 108-2022-MINEDU “Disposiciones para la prestación 

del servicio educativo durante el año escolar …. en instituciones y programas educativos 

de la Educación Básica, ubicados en los ámbitos urbano y rural” 

Artículo 1 .- Modificar el numeral 9.1; el literal d) del numeral 9.3.1 y el literal b) del numeral 

9.3.2 del documento normativo denominado "Disposiciones para el retorno a la presencialidad 

y/o semipresencialidad, así como para la prestación del servicio educativo para el año escolar 

2022 en instituciones y programas educativos de la Educación Básica, ubicadas en el ámbito 

urbano y rural, en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19", aprobada por 

Resolución Ministerial N° 531-2021-MINEDU y modificado mediante Resolución Ministerial 

N° 048-2022-MINEDU. 

1.7 Reglamento de Práctica Preprofesional (objetivos, características, funciones de los 

estudiantes practicantes, tipo de PPP, metas, desarrollo de la PPP, derechos y deberes del 

estudiante practicante) 

Artículo 1° Objetivo 

Al concluir las practicas preprofesionales, el estudiante estará en la condición de:  

a) Consolidar su formación profesional, como facilitador del aprendizaje a través del ejercicio 
integral de planificación, implementación, ejecución y evaluación del proceso de aprendizaje y 
enseñanza.  

b) Desarrollar la Práctica Preprofesional en las instituciones públicas y privadas del ámbito 
escolar y no escolar que comprende las zonas urbanas, urbano-marginales y rurales.  
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c) Poner en práctica los diferentes conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes obtenidos 
dentro de su formación académica profesional en situaciones reales del ejercicio docente.  

d) Diversificar las propuestas del sistema educativo peruano en planificaciones curriculares en 
los distintos niveles de Educación Básica Regular.  

e) Propone y aplica programas de actividad física, deportiva y recreativa para la salud, en 
instituciones y/o organizaciones públicas y privadas en promoción de la salud.  

f) Implementar y desarrollar sesiones de aprendizaje con estrategias metodológicas, elaboración 
y manejo de los materiales educativos, así como el uso adecuado de equipos tecnológicos.  

g) Evaluar las sesiones de aprendizaje con la aplicación de instrumentos pertinentes.  

h) Desarrollar clase modelo, elaborar el informe de práctica preprofesional y sustentar. 

Artículo 14° Características  

Las características de la Práctica Preprofesional están en relación con el Plan de Estudios, las 
que son:  

a) Integral, porque está dirigida al desarrollo personal, profesional y social del estudiante.  

b) Sistemática, porque se desarrolla en forma secuencial, progresiva y se relaciona con los 
elementos y componentes para la formación Profesional.  

c) Flexible, porque atiende a diversas realidades de la actividad pública en diferentes áreas 
geográficas.  

d) Formativa, porque fortalece la formación cívica, ética y moral.  

e) Obligatoria y secuencial, porque cada una de las etapas de la Práctica Preprofesional es 
prerrequisito de la siguiente práctica.  

f) Individualizada, porque durante el desarrollo de cada una de las etapas de la práctica es de 
responsabilidad de cada estudiante. 

g) Reflexiva, porque permite la retroalimentación fundamentada en la crítica, el análisis y los 
juicios de valor. 

Artículo 23° Estudiantes practicantes  

Los estudiantes practicantes matriculados en el semestre y ciclo académico respectivo, tienen 
las siguientes funciones:  

a) Asistir a clases del curso de Práctica Preprofesional desde la primera semana, una vez 
iniciado el semestre académico, de no ser así, será retirado del curso.  

b) Desarrollar la Práctica Preprofesional cumpliendo estrictamente los aspectos contemplados 
en el presente Reglamento.  
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c) Entregar el oficio, horario, ficha de monitoreo y control de asistencia en la institución de 
manera formal (terno) acompañado por el docente de Practica Preprofesional.  

d) Entregar al docente del curso de Práctica Preprofesional el oficio y horario con todas las 
firmas requeridas y en digital, en un plazo máximo de doce (12) días, luego de haber iniciado 
el semestre académico para el repositorio de la Práctica Preprofesional.  

e) Elaborar su carpeta pedagógica según formato establecido por la Escuela Profesional de 
Educación Física (Anexos), la misma que será entregada a la institución donde realizará la 
Práctica Preprofesional.  

f) Demostrar en todo momento los valores morales y cívicos propios del perfil profesional del 
docente, contribuyendo con la imagen institucional.  

g) Prepararse en los contenidos teóricos y aplicar estrategias metodológicas de enseñanza-
aprendizaje en el desarrollo de las sesiones de aprendizaje.  

h) Elaborar sus sesiones de aprendizaje previa coordinación con el docente del área de la 
Institución Educativa. 

i) Presentar sus sesiones de aprendizaje (con firma y post firma) con 48 horas de anticipación, 
al docente de Práctica Preprofesional para su revisión y aprobación.  

j) Elaborar y utilizar recursos didácticos en el proceso de enseñanza- aprendizaje. 

k) Evaluar los logros de aprendizaje aplicando técnicas e instrumentos pertinentes.  

l) Asistir a las Prácticas Preprofesionales con el uniforme institucional (polo, schort, medias, 
gorro y zapatillas) los varones con el cabello recortado y las mujeres sujetado el cabello. Para 
ambos casos no portar alhajas o accesorios que distraigan la atención de los estudiantes y/o 
participantes en promoción de la salud.  

m) Portar su carpeta pedagógica durante la ejecución de sus prácticas.  

n) Cumplir y apoyar tareas de proyección social encomendadas por los directivos, docentes y/o 
responsables de la institución donde realizan su práctica.  

o) Desarrollar clase modelo en la Institución Educativa y en caso de promoción de la salud en 
instituciones y/o organizaciones públicas y privadas ante jurados designados.  

p) Cumplir con las metas establecidas en el presente reglamento, según el Ciclo y Práctica 
Preprofesional.  

q) Presentar el informe final de la Práctica Preprofesional y sustentar ante jurados designados.  

Artículo 25° Se considera Prácticas Preprofesionales válidas a todas aquellas que se realicen 
cumpliendo con los requisitos previstos en el presente reglamento.  

CAPITULO IV De los tipos de Práctica Preprofesional 
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Artículo 26° La Práctica Preprofesional es un curso de naturaleza de estudios especializados, 
la misma que permite a los estudiantes el afianzamiento y desarrollo técnico pedagógico en las 
instituciones pertinentes. 

CAPITULO V Metas de la Práctica Preprofesional 

Artículo 28° Promover la formación académica integral de los estudiantes en los aspectos 
cognitivos, procedimentales y actitudinales en la intervención preprofesional, donde se 
promueve la aplicación de los conocimientos teóricos y metodológicos. 

a) Observar 01 sesión de aprendizaje dirigida por el docente de la institución educativa con 
acompañamiento del docente de práctica, en caso no haya docente en la institución educativa, 
lo dirigirá el docente de práctica. (la observación será por todo el grupo).  

b) Observar una sesión de aprendizaje dirigida por el profesor del curso en la institución 
educativa.  

c) Realizar 45 sesiones de aprendizaje como mínimo. Por semana desarrollar 05 sesiones.  

d) Desarrollar una clase modelo ante los jurados evaluadores.  

e) Presentar y sustentar el informe de práctica, con aprobación del docente.  

f) Presentar un ejemplar del informe final en virtual, dos días hábiles después de la sustentación 
al docente, luego de haber corregido las observaciones realizadas por el jurado. 

 

 

Artículo 30° Del desarrollo de las Prácticas Preprofesionales  

Las Practicas Preprofesionales comprenden las siguientes etapas:  

▪ Para iniciar las Prácticas Pre Profesionales, el estudiante deberá matricularse en el curso.  

▪ El estudiante solicitará al docente de Práctica Profesional el oficio emitido por el Decano de 
la Facultad de Ciencias de la Educación.  

▪ El oficio será entregado en la Institución Educativa pública o privada y otras entidades en caso 
de promoción de la salud, donde efectuará sus prácticas.  

▪ El estudiante coordinará con el docente titular del área de Educación Física y en el caso de 
promoción de la salud con los responsables directos, sobre el inicio de sus prácticas y 
presentación de su carpeta pedagógica, además de solicitar el horario académico.  

▪ Los estudiantes practicantes presentaran al docente del curso de Practica Preprofesional, el 
oficio con recepción de la Institución y fichas de horario firmadas, ambos documentos en 
digital, el archivo será en PDF, rotulados de la siguiente manera: 
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MAMANI_CONDORI_CELSO_JUNIOR_OFICIO 
MAMANI_CONDORI_CELSO_JUNIOR_HORARIO  

▪ El Docente de las Prácticas Preprofesionales está en la facultad de recabar información de los 
docentes titulares de las instituciones educativas y en el caso de promoción de la salud de los 
responsables directos para su evaluación, asimismo están en la condición de efectuar las 
supervisiones inopinadas y entrega del informe mensual de las visitas con las evidencias 
respectivas al coordinador de Práctica.  

▪ En el proceso de la Práctica Preprofesional, el estudiante desarrolla su clase modelo con 
rúbrica, en presencia de tres jurados y como mínimo dos, que consiste en el desarrollo de una 
sesión de aprendizaje previamente planificada y aprobada por el docente de Práctica 
Preprofesional. 

▪ El estudiante practicante presentará al docente de Práctica Preprofesional la rúbrica de clase 
modelo firmado por los jurados y en virtual, cuyo archivo se guardará en formato PDF con el 
siguiente rótulo. MAMANI_CONDORI_CELSO_JUNIOR_CLASE_MODELO 

▪ Al término de las Prácticas Preprofesionales, los estudiantes solicitarán a la Institución donde 
realizó su práctica, una constancia de haber realizado satisfactoriamente la Practica 
Preprofesional.  

▪ El estudiante, al concluir su Práctica Preprofesional, presentará el Informe Final en digital al 
docente responsable de prácticas, el que será revisado y entregado a los jurados.  

▪ Para finalizar el curso de Práctica Preprofesional, el estudiante debe sustentar el Informe Final 
ante los jurados designados por sorteo, defendiendo la práctica que realizó, el cual faculta su 
aprobación de la materia.  

▪ Finalizado el ciclo académico, el docente titular del curso de Prácticas Preprofesionales, 
presentará a coordinación los Informes Finales de las Prácticas Preprofesionales a su cargo 
debidamente calificados en digital y un ejemplar en físico. De todos los ejemplares, los 3 
mejores informes quedan en archivo en formato PDF con el siguiente rótulo. 
MAMANI_CONDORI_CELSO_JUNIOR_INFORME_FINAL 

CAPITULO IX De los derechos y deberes del estudiante practicante 

Artículo 40° Derechos del estudiante practicante  

El estudiante tiene los siguientes derechos durante el desarrollo de la práctica:  

a) Recibir una formación académica de calidad que le otorgue conocimientos y competencias 
para el desempeño profesional y de investigación científica.  

b) Recibir oportunamente el sílabo del curso de práctica preprofesional y otros documentos 
académicos que sean pertinentes al curso y su ejecución.  

c) Ser tratado con dignidad, respeto y sin discriminación.  
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d) Recibir asesoramiento y orientación oportuna de su docente titular del curso para el 
cumplimiento de su Practica Preprofesional.  

e) Ser evaluado en forma justa y recibir información oportuna de los resultados.  

f) Ser acogido en una Institución educativa para realizar sus prácticas.  

Artículo 41° De los deberes del estudiante practicante  

Son deberes del Estudiante Practicante:  

a) Matricularse oportunamente en el curso de Práctica Preprofesional.  

b) Contribuir al desarrollo y la calidad de la educación Básica Regular, así como promocionar 
la salud en las instituciones públicas y privadas.  

c) Demostrar responsabilidad, eficiencia profesional, disciplina, puntualidad y ética en todos 
sus actos durante el desarrollo de las prácticas.  

d) Velar por la conservación y mantenimiento de los materiales, equipos e infraestructura de la 
entidad donde se encuentra realizando sus Prácticas.  

e) Presentar con puntualidad los documentos técnico pedagógicos para la revisión y desarrollo 
de las Prácticas Preprofesionales.  

f) Asistir con puntualidad a las entidades de Practica Preprofesional y desarrollar las sesiones 
con pertinencia.  

g) Participar en las actividades del calendario cívico escolar y otros programadas por la 
Institución pública o privada.  

h) Promover la realización de Proyección Social y Extensión Universitaria de acuerdo a las 
necesidades de las instituciones públicas y privadas donde realiza la Práctica Profesional. 
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CAPITULO II 

2 MARCO CURRICULAR 

2.1 Competencias y capacidades del área de Educación Física 

Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad 

• Comprende su cuerpo: Es decir, interioriza su cuerpo en estado estático como también en 

movimiento esto es en relación al área, el tiempo, los cosas y demás personas de su ambiente.  

• Se expresa corporalmente: Usa el lenguaje corporal para comunicar emociones, sentimientos y 

pensamientos. Implica utilizar el tono, los gestos, mímicas, posturas y movimientos para 

expresarse, desarrollando la creatividad al usar todos los recursos que ofrece el cuerpo y el 

movimiento. EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR Programa Curricular de Educación Primaria, 

(2016) 

           Asume una vida saludable  

• Comprende las relaciones entre la actividad física, alimentación, postura e higiene personal y 

del ambiente, y la salud: es comprender los procesos relacionados con la alimentación, la 

postura, como también higiene corporal y la práctica de actividad física y cómo estos influyen 

en el estado de bienestar integral (físico, psicológico y emocional).  

•  Incorpora prácticas que mejoran su calidad de vida: es tomar una actitud crítica sobre la calidad 

de hábitos saludables y sus beneficios vinculados con la mejora de la importancia de vida. Esto 

cree la planificación de rutinas, dietas o planes que pongan en destreza sus conocimientos sobre 

alimentación, higiene corporal, posturas y actividad física para la salud según sus propias 

necesidades, recursos y entorno. EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR Programa Curricular de 

Educación Primaria, (2016) 

          Interactúa a través de sus habilidades socio motrices 

• Se relaciona utilizando sus habilidades sociomotrices: supone interactuar de manera asertiva 

con los demás en la práctica lúdica y deportiva indicando el placer y disfrute que ella representa. 
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Por otro lado, tiende destrezas como el respeto a las normas de juego, liderazgo, tolerancia, 

actitud proactiva, la resolución de problemas interpersonales, la pertenencia positiva a un grupo, 

entre demás. 

•  Crea y emplea estrategias y tácticas de juego: supone utilizar los recursos personales y las 

potencialidades de cada miembro del equipo para el beneficio de un objetivo común, 

desarrollando y usando reglas y soluciones tácticas de juego en actividades físicas de ayuda, 

contribución y oposición. EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR Programa Curricular de 

Educación Primaria,(2016) 

2.2 Estándares de aprendizaje 

Los Estándares de Aprendizaje son relativos que describen lo que los estudiantes compensan 

estar al tanto y poder crear para señalar, en las valoraciones censales, definitivos niveles de 

acatamiento de los Objetivos de Aprendizaje establecidos en las Bases Curriculares. 

EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR Programa Curricular de Educación Primaria, (2016) 

2.3 Desempeños por grado 

1° grado de primaria:  

Cuando el estudiante “se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad” y se 

encuentra en asunto al nivel deseado del ciclo III ejecuta desempeños como los siguientes:  

• Es autónomo al examinar las posibilidades de su cuerpo en diferentes ejercicios para mejorar 

sus tendencias (saltar, correr, lanzar) al conservar y/o recobrar el equilibrio en el espacio y con 

los objetos, cuando examina seriamente distintas bases de puntal, conociendo en sí mismo su 

lado absoluto.  

• Se sitúa a través de sus nociones espacio-temporales (arriba - abajo, dentro - fuera, cerca – lejos) 

en relación a uno mismo y de pacto a sus utilidades e insuficiencias. 
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• Revela nuevos movimientos y muecas para  poder simbolizar cosas, actores y estados de ánimo 

y ritmos sencillos de diferentes comienzos: de la ambiente, del propio organismo, de la música, 

etc. 

• Se formula motrizmente para informar sus emociones (desconfianza, inquietud, regocijo, goce, 

torpeza, inhibición, ira, entre otros) y representa en el juego ejercicios diarias de su familia y 

de la sociedad, testificando su identificación particular. EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR 

Programa Curricular de Educación Primaria, (2016) 

 

2° grado de primaria: 

Cuando el alumno “se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad” y alcanza 

la altura esperada del ciclo III realiza desempeños como los siguientes: 

• Examina de manera íntegra sus medios de movimiento al ejecutar con seguridad y confianza 

habilidades motrices elementales ejecutando movimientos regulados según sus haberes, 

insuficiencias y eventos. 

• Se sitúa en el contexto y tiempo en relación a uno mismo y a ajenos sitios de referencia, 

examinando su lateralidad y sus posibilidades de equilibrio con otras bases puntal en acciones 

de juego. 

• Soluciona contextos motrices al manejar su expresión corporal (mueca, contacto visual, 

cualidad corporal, exterior, etc.), oral y sonoro que le ayudan a apreciar positivo, inocente y 

admitido. 

• Maneja su  propio cuerpo y el movimiento para decir ideas y emociones en la destreza de 

acciones de juego con distintos tipos de ritmos y música para que pueda expresarse 

corporalmente y usando distintos elementos. EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR Programa 

Curricular de Educación Primaria, (2016) 

3° grado de primaria: 
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Cuando el estudiante “se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad” y se 

localiza en asunto al nivel esperado del ciclo IV ejecuta ocupaciones como los sucesivos: 

• Registra la izquierda y derecha en analogía a cosas y en sus pares para optimar sus patrimonios 

de movimiento en distintas situaciones de juego. 

• Se sitúa en un tiempo y contexto establecido, en analogía a uno mismo, los instrumentos y sus 

compañeros de grupo, sistematiza sus corrientes en acciones de juego y adecua  su equilibrio al 

transformar la base de puntal y la elevación de la zona de soporte, consolidando sus prácticas 

motrices primordiales. 

• Soluciona escenarios motrices al poder manejar su lenguaje corporal (seña, trato visual, 

cualidad corporal, aspecto, etc.), verbal y sonoro para indicar modos, impresiones y etapas de 

esfuerzo, operaciones que le facilitan notificar mejor con los otros y gozar de las actividades de 

juego. 

• Experiencia el ritmo y se adapta de series rítmicas corporales en contextos lúdicos para decir o 

expresarse corporalmente a partir de la melodía. EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR 

Programa Curricular de Educación Primaria, (2016) 

 

4° grado de primaria  

Ces cuando el estudiante “se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad” y 

consigue el nivel deseado del ciclo IV efectúa ocupaciones como los siguientes: 

• Regulariza la perspectiva del cuerpo en situaciones de equilibrio, con alteración del contexto 

habiendo como informe el camino de objetos, los nuevos y sus propios desplazamientos para 

consolidar sus prácticas motrices primordiales. 

• Cambia sus lados corpóreos de acuerdo a su beneficio y/o carencia y se sitúa en el área y en el 

tiempo, en relación a uno mismo y a otros puntos de referencia en acciones lúdicas y 

predeportivas. 
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• Maneja su cuerpo ya sean las (actitudes, señas y parodia) y distintos movimientos para enunciar 

formas, pensamientos, sentimientos en la actividad física. 

• Manipula su expresión corporal para consolidar su forma esencial de revolver, organizando 

series naturales de movimientos, que van en relación al ritmo, la música de su misma cultura y 

las diferentes historias se su región. EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR Programa Curricular 

de Educación Primaria, (2016) 

 

5° grado de primaria: 

Se di que los estudiantes “se desenvuelven de manera autónoma a través de su motricidad” y se 

sitúa en un proceso del nivel esperado del ciclo V en donde se realizan desempeños como los 

siguientes: 

• Tomar o coger la delantera las situaciones motrices que se realiza ya sea en un espacio y tiempo 

para así poder garantizar las posibles respuestas de las distintas acciones, usando la derecha e 

izquierda de su cuerpo de acuerdo a su definición. 

• Poner en práctica las habilidades motrices básicas (que se relacionan con correr, saltar y lanzar) 

mediante la investigación y medida de su cuerpo para así dar contestación a los contextos 

motrices (en contextos lúdicos, predeportivos, etc.). 

• Crear movimiento y desplazamiento a través del ritmo e incorporar las peculiaridades de su 

expresión corporal habiendo como base la música de su territorio; al tomar distintas series en 

la práctica de actividad física. 

• Evalúa en sí mismo y en sus pares distintas formas de movimiento y expresiones corporales; 

admitiendo la presencia de sucesos formas de movimiento y locución para comunicar ideas y 

sentimientos en diferentes acciones motrices. EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR Programa 

Curricular de Educación Primaria, (2016) 

6° grado de primaria: 
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los estudiantes “se desenvuelven de manera autónoma a través de su motricidad” y logran el 

nivel esperado del ciclo V se realizan desempeños como los siguientes: 

• Al anticipar las situaciones motrices que se realiza en espacios y tiempos para así tener mejoras 

la posibilidad de objeción en la actividad, en donde se aplica el cambio de sus sitios corporales 

de acuerdo a su predilección. 

• Consolida su habilidad motriz determinada (afines con correr, saltar y lanzar) a través de la 

ordenación de su cuerpo para así poder dar respuestas a los contextos motrices (en situaciones 

de juego, predeportivos.) 

• Ejecuta su expresión corporal para dar a conocer sus distintas situaciones particulares de 

movimiento, al tomar y ceder distintas series en la destreza de acción física. 

Crear con sus pares una serie de articulaciones corporales, precisos y/o movidos, de modo 

dispuesta y ordenada, es decir de distinta manera y con diversidad de recursos. 

2.4 Competencias transversales 

       Se desenvuelven en un entorno virtual generado por las TIC 

       Los estudiantes se desenvuelven en los entornos virtuales que se generan por las TIC, concierta 

las siguientes capacidades:  

• Personifica medios virtuales  

• Tramita indagación del medio virtual  

• Interactuar en aspectos virtuales  

. • Repute cosas virtuales en varios tamaños  

       Gestionar sus aprendizajes de manera exenta 

Loa estudiantes gestionan sus aprendizajes de forma íntegra, integra las subsiguientes          

capacidades: 

• Concreta fines de aprendizajes. 

• Establece ejercicios importantes para lograr sus fines de aprendizaje. 



22 
 

• Monitorear y ajustar sus desempeños mediante los procesos de aprendizajes. EDUCACIÓN 

BÁSICA REGULAR Programa Curricular de Educación Primaria, (2016) 

2.5 Enfoques transversales 

Son una acumulación visible bienes y modos que se esperan de los profesores, alumnos, 

supervisores y particular la gestión y el favor aparecen en la afanosa diaria de la institución 

educativa y que se extienden a los diversos áreas particulares y sindicales en los que operan. 

Estos enfoques permiten avanzar en los requisitos previos para la edificación de enfoques éticas. 

y situar la línea cívica de los educadores, donde los productos y las cualidades adquieren el 

significado más amplio. También sirven como cuadro supuesto y método que guía el 

entrenamiento. EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR Programa Curricular de Educación 

Primaria, (2016) 

2.6 Estrategias metodológicas 

Debe aplicar en el campo de la educación. estrategia metódica que permita llegar a los 

estudiantes con adecuada y para resolver de manera inteligente las dificultades que surjan en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje de esta manera ambas estrategias son siempre conscientes y 

deliberadas y apuntan a lograr algún objetivo. Adalgisa Quiroz-Albán, (2021) 

2.7 Recursos didácticos 

Los materiales directos en un sentido más amplio y especialmente didáctico son significativos, 

tacha un valor personal. El uso permanece plenamente admitido si se integra correctamente en 

el proceso la educación, que a su vez debe encajar en el ambiente más extenso entorno 

(estudiante, local, nacional, etc.). Isabel Blanco Sánchez, ( n.d.) 

2.8 Evaluación 

La evaluación puede definirse como un conjunto de actividades encaminadas a determinar y 

evaluar los beneficios de nociones de los discípulos en analogía con los fines establecidas en 

los programas educativos. (EVALUACION IMFORME PP, n.d.) 
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2.8.1 Tipos de evaluación 

a) Diagnóstico o valoración inicial: Tiene como objetivo obtener información primaria 

estudiante para que puedan trabajar juntos para mejorar su aprendizaje o adaptar sus estudios 

estrategias didácticas de acuerdo a sus habilidades e intereses. Da información importante para 

que la actividad docente se adapte al ritmo del alumno. corporacion universidad de la costa, cuc 

evaluacion del aprendizaje y tutoria virtual Docente: PhD. Judith Cistina Martínez Royert Documento 

Preparado Con Fines Docente, (n.d.)   

 b) Evaluación Sumativa o Final: Su objetivo principal es comprobar los resultados sobre el 

aprendizaje Debe ser capaz de determinar si se han logrado y en qué medida. destinados a fines 

educativos. Solo a través del control de calidad. El producto final no tiene la oportunidad de 

interferir con todo el proceso y por lo tanto cambiarlo, pero permite hacer juicios de valor sobre 

la eficacia del asunto que se está y mediante la situación en la que logra encontrarse cada alumno 

en cuanto al logro del objetivo propuesto. Por lo frecuente, se usa más en la valoración de 

bienes, es indicar. procesos con objetivos minuciosos, exactos y preciosos. No se provee el 

cambio de calificaciones, adaptando o mejorando el objetivo de evaluaciones, ya que 

estrictamente precisar vale la pena dependiendo de para qué quieras usarlo a continuación.  

CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC EVALUACION DEL APRENDIZAJE Y 

TUTORIA VIRTUAL Docente: PhD. Judith Cistina Martínez Royert Documento Preparado Con Fines 

Docente, (n.d.) 

 c) Evaluación formativa: Pretende cambiar y mejorar en un idéntico asunto valorar todo 

aquello que no se arregló al plan acordado o se desvíe de los objetivos fijados. La evaluación 

se utiliza para afirmar o mejorar el progreso provocar una reorientación del programa o de la 

persona el comportamiento de todos. corporación universidad de la costa, cuc evaluación del aprendizaje y 

tutoria virtual docente: phd. judith cistina Martínez Royer documento preparado con fines docente,( n.d.) 
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2.8.2 Técnicas e instrumentos de evaluación 

Los métodos como las materiales de valoración deben ser adaptados a los diferentes  rasgos de 

los estudiantes y aportar indagación sobre sus aprendizajes. Considerando la multitud de 

herramientas que posibilitan la adquisición de información educativa, aquellas que posibilitan 

la adquisición de la información deseada deben ser cuidadosamente seleccionadas. Cabe señalar 

que no hay mejor herramienta que otra, pues su importancia depende del propósito, es decir, a 

quién se evalúa y qué se quiere saber, cómo se sabe o cómo se hace.  Doris & Parra Pineda, 

(n.d.) 
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CAPITULO III 

3 MARCO OPERATIVO 

3.1 Justificación de la práctica preprofesional 

Los ejercicios realizados en la ESCUELA PRIMARIA BELLAVISTA 70035 fueron realizados 

para fortalecer y desarrollar mis conocimientos y habilidades. El propósito de mis ejercicios es 

observar las peculiaridades del desarrollo de sus habilidades físicas en educación física, y 

también que los estudiantes puedan actuar de manera independiente con sus habilidades 

motrices, demostrando sus habilidades en cada sesión dictada, incluso viendo el trabajo de la 

institución y haciendo un diagnóstico. y la realidad del aula y poder analizar u observar el 

desempeño de cada alumno durante una actividad de clase. 

3.2 Importancia de la práctica preprofesional 

La práctica docente es muy importante desde el punto de perspectiva de la formación 

competitiva de los practicantes, porque les permite ejercer su futura profesión y ver la realidad, 

aprender y actuar, creciendo tanto personal como profesionalmente, debemos enfatizar que 

enseñar es más que impartir conocimientos del profesor a los alumnos. Y aquí hay que añadir 

que nos ayuda a conocer a nuestros futuros alumnos y también a nuestros futuros centros de 

formación. 

3.3 Enfoque de la educación física. 

Los enfoques de la enseñanza física han cambiado a lo largo del tiempo de acuerdo con el 

desarrollo de la ciencia, el ejemplo sociocultural actual y un instante verdadero específico. Así 

tenemos: enfoque sanitario, soldadesco, deportivo, formal, psicomotor, sociomotor, salud y 

conservación, idoneidad etc Cada enfoque ganó en algún momento; Las tendencias es dirigido 

a una vista afanosa e integradora del conocimiento a partir de prácticas corporales y de 

movimiento y desarrollo holístico de los estudiantes. Rojas et al., (2010) 
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3.4 Procesos de diversificación curricular. 

Es un proceso que reacciona características, necesidades, intereses y habilidades individuales o 

grupo de estudiantes del distrito no hay duda.  Diversificación de las garantías curriculares el 

significado y la importancia del proceso educativo. Diversificación de Las Experiencias de 

Aprendizaje, (n.d.) 

3.5 Programación curricular anual de educación física. 

En el campo de la pedagogía, la sistematización anual es un instrumento hábil pedagógico para 

la planificación del plan de estudios de medio término (un año académico), que organiza y 

ordena la capacidad y la información en torno a las unidades didácticas, que se convierten en 

un eje de mejora de acciones integradoras en el campo de la educación. proceso de enseñanza-

aprendizaje durante el período académico (semestre, tercero o semestre). Fredy et al., (2010) 

3.6 Unidades didácticas y/o Experiencias de aprendizaje. 

Experiencia de aprendizaje es un concepto general y amplio que puede utilizarse para definir 

los principales componentes considerados en el proceso de planificación según las 

competencias, que son: situación importante, objetivo de amaestramiento, razonamientos de 

apreciación, orden de las actividades, producción y presentaciones, siempre en el marco de un 

rumbo por aptitudes, los caminos y áreas transversales del currículo EDA pueden ser en forma 

de proyecto, unidad, etc. 

 Así, podemos decir que la disconformidad entre prácticas de aprendizaje y unidades o 

proyectos es que los EDA se relatan a los primordiales mecanismos que convienen ser 

respetados para ayudar al progreso de competencias, y las unidades y planes son convenciones 

de abordar esos EDA, que implican componentes determinados. técnicas o modelos didácticos 

como el aprendizaje apoyado en proyectos, el tipo de aula inversa, etc. 
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3.7 Sesión de aprendizaje y/o actividad de aprendizaje. 

Una sesión de estudio es un período de tiempo durante el cual un estudiante realiza ciertas 

actividades que le permiten hacerlo desarrollar habilidades y competencias curriculares y así 

aprender conocimientos específicos. La lección puede durar entre 50 y 60 minutos y un máximo 

de 90 o 120 minutos; todo depende el tipo de actividad y su complejidad. Latorre Ariño, (n.d.) 

 

Por actividad de aprendizaje entendemos la estrategia de aprendizaje que el docente planifica 

para que el alumno desarrolle sus conocimientos; es decir. como eso el estudiante desarrolla 

habilidades cognitivas, emocionales y aprende cierta información. Sabemos que la competencia 

es una macro-habilidad que permite resolver problemas específicos en determinadas situaciones 

y cuya solución incluye a uno mismo dominio sinérgico de conocimientos, habilidades y 

actitudes específicas. Latorre Ariño, (n.d.) 
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CAPITULO IV 

4 MARCO CONCEPTUAL 

4.1 Educación 

Esto es una consecuencia, evaluación de la formación en el campo de especialización que 

usamos para entrenar y por lo tanto campo educativo para la integración del significado 

formación, procesos de intervención, dimensiones y campos de actividad experiencia y formas 

de expresión en cada significado técnico del alcance. Manuel & López, (n.d.) 

4.2 Educación física 

Actualmente, la educación física se entiende como la ciencia de la enseñanza enmarcada en el 

sistema educativo. Hasta ahora hemos tenido que enfrentar en el lapso de la tradición, diferentes 

conceptos que se han ido transfigurando en distintas formas de actividad. Es gracias a este 

recorrido que hemos llegado a la configuración que tenemos hoy como disciplina de la 

educación física. EDUCACION FISICA, (n.d.) 

4.3 Tecnología de la información y comunicación TICs en Educación Física  

Uno de los semblantes más significativos de La relación entre las TIC y el sector educativo 

procesos de alineación de profesores en el campo de la disciplina Ejercicio y deportes. Estas 

nuevas tecnologías nos proporcionan diferentes recursos orientados a encontrar soluciones más 

adecuadas. Este proceso fue centrado en muchos casos en un conjunto de herramientas 

didácticas que consideran la lógica de las experiencias adquiridas en la sociedad el actual. 

Nacional & Paz, (n.d.) 

4.4 Currículo 

Es un instrumento de encargo para los docentes, donde se plantean semblantes materiales 

(medios didácticos necesarios) y conceptuales para la destreza docente para facilitarla y dar 

solución a diversas problemáticas. lo que se puede deducir de ello. Es un trabajo teórico práctico 
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de esmero, es decir, es un escrito que trata de reunir todos los elementos teóricos relevantes. 

proporcionó una intervención educativa. Matilde & Beltrán, (n.d.) 

4.5 Enseñanza 

La enseñanza es una actividad humana en la que unos influyen en otros. Estos efectos se 

materializan, por un lado, en la relación desigual de poder y autoridad entre el docente y el 

alumno, y, por otro lado, corresponden a la finalidad de la educación, es decir, se realiza una 

actividad valiosa y justificada en relación con el docente. metas deseadas. Por estas razones, la 

enseñanza vincula moralmente a la persona que la práctica. De estos argumentos se desprende 

que no se puede permanecer indiferente al tipo de interacción entre el docente y el alumno, qué 

y cómo enseñar. ENSEÑANZA, (n.d.) 

4.6 Aprendizaje 

Es el asunto o contiguo de técnicas por los cuales se adquieren o cambian ideas, habilidades, 

conductas como resulta de o a través de la experiencia, la instrucción, el razonamiento o la 

observación. Zapata-Ros & Miguel, (n.d.) 

4.7 Competencia  

El término competencia es muy controvertido, debido a que se utiliza de diferentes formas en 

diferentes campos del conocimiento. La mayoría de los profesores lo consideran conocimiento, 

habilidades, hábitos, habilidades, responsabilidad, actitudes y valores; también lo relacionan 

con las actividades necesarias para lograr calidad, eficiencia, eficacia, pertinencia, rendición de 

cuentas, excelencia y satisfacción en la prestación del servicio; combinar conocimientos, 

habilidades y actitudes para responder exitoso De sus componentes, los conocimientos, 

destrezas y habilidades, habilidades y actitudes fueron los más mencionados. Clara jul-sep et 

al., (2015) 
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CAPITULO V 

 
 

5 PRESENTACION Y ANALISIS DE RESULTADOS 

Tabla 1 
Numero de sesiones por unidad  

 

 

 

Figura 1  

 

Nota. Este grafico muestra el total de sesiones realizadas por unidad. 

FIGURA N°1 

De la figura N°1 se puede observar la cantidad de sesiones realizadas por unidad la cual hacen 

un total de quince sesiones por grado ya que en este caso se llevó con tercer grado, cuarto grado 

y quinto grado. 
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Tabla 2 
Promedio de la unidad 3 

GRADO C B A AD 

TERCERO "D" 
CUARTO "B" 
QUINTO "B" 

0 
0 
0 
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1 
2 

22 
21 
24 

0 
0 

0 
 
 
Figura 2  

 

Nota. Este grafico muestra los promedios de la tercera unidad. 

FIGURA N°2 

De la figura N°2 se puede observar l0s promedios obtenidos de la unidad tres, por lo que se 

dice que en tercero tenemos 2 estudiantes que obtuvieron una B de calificación mientras que 

22 tuvieron una A de nota, de igual manera en cuarto se observa que un estudiante obtuvo una 

B, sin embargo 21 estudiantes obtuvieron una A. 
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Tabla 3 
Promedio de la unidad 4  

GRADO C B A AD 

TERCERO "D" 
CUARTO "B" 

0 
0 
0 

0 
0 
0 
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10 
7 

21 
12 
19 QUINTO "B" 

 

Figura 2 

 

Nota. Este grafico muestra los promedios de la unidad cuatro. 

FIGURA N°3 

De la figura N°3 se puede observar que en tercero tenemos un total de tres estudiantes que 

sacaron una A de nota, en cuando a los 21 restantes obtuvieron una AD en su calificación. 
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Tabla 4 
Promedio de la unidad 5 

GRADO C B A AD 

TERCERO "D" 
CUARTO "B" 
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0 
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0 
0 
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20 
21 
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Figura 4 

 

Nota. Este grafico muestra los promedios de la quinta unidad. 

FIGURA N°4 

De la figura N°4 se puede observar que los estudiantes mejoraron en cuanto a sus notas, ya que 

se obtuvieron nos tas de A y AD por lo que podemos decir que las sesiones de aprendizaje están 

contribuyendo con el desarrollo de cada uno de los estudiantes. 
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6 CONCLUSIONES  

a) Se desarrollo la Práctica Preprofesional en la Institución educativa primaria N° 70035 
Bellavista. En donde dicha institución se encontraba en condiciones favorables para 
realizar las clases como también contaba con materiales necesarios. 

b) Se puso en práctica los diferentes conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 
obtenidos dentro de su formación académica profesional en situaciones reales del 
ejercicio docente.  Ya que realizamos sesiones de aprendizaje para que los niños puedan 
desarrollar de la mejor manera sus habilidades.  

c) Se implemento y desarrollo cuarenta y cinco sesiones de aprendizaje con estrategias 
metodológicas, elaboración y manejo de los materiales educativos, así como el uso 
adecuado de equipos tecnológicos.  

d) Se evaluó las sesiones de aprendizaje con la aplicación de instrumentos pertinentes. Ya 
que cada sesión de aprendizaje cuenta con una lista de cotejo en donde podíamos estar 
viendo el avance de cada uno de los estudiantes. 

e) Se desarrollo una clase modelo, para lo cual el jurado me dio indicaciones sobre la 
sesión como también me hizo preguntas referentes a mis prácticas. 
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7 SUGERENCIAS 

A los docentes de práctica se sugiere continuar con el monitoreo, acompañamiento, asesoría y 

supervisión de forma permanente ya que contribuye al buen desempeño pedagógico. Y seguir 

promoviendo el desarrollo de una sesión de aprendizaje demostrativa en tiempo real frente a un 

jurado calificador.  
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9 ANEXO 

 

 

 







































































































































































































































































































































































































































































 


